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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina  Regente (Q. D. G . )  
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

por el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de Purchena, de los cuales 
resulta:

Que á nombre de Juan Pablo García Carrizo se pre
sentó en el referido Juzgado una demanda de menor 
cuantía contra el Ayuntamiento de Serón, solicitando 
que éste fuera condenado al pago de 547 pesetas 50 
céntimos que el demandante había satisfecho por la 
referida Corporación municipal y por cuenta del cupo 
carcelario en el ejercicio de 1887 88:

Que el Ayuntamiento de Serón contestó á la deman
da pidiendo ser absuelto de ella, ó en otro caso, que el 
Juzgado declarase que el Ayuntamiento no estaba obli
gado á contestar á la demanda mientras que el actor 
no supliera la falta en que había incurrido de no recla
mar en vía gubernativa:

Que en tal estado el pleito, el Gobernador de la pro- í 
vincia de Almería, á instancia del Ayuntamiento de 
Serón, y de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, alegando que los Tribu
nales ordinarios no pueden entender en las demandas 
que se deduzcan contra el Estado, la provincia ó el Mu
nicipio, sin acreditar el demandante que se ha apurado 
la vía gubernativa, lo que no había acreditado Juan 
Pablo García Carrizo, existiendo, por lo tanto, una cues
tión previa de la cual depende el fallo que en su día 
dia hubieran de dictar los Tribunales. El Gobernador 
citaba el caso 3.° del art. 72 de la ley Municipal, el 7.° 
del 533 de la ley de Enjuiciamiento civil y  el art. 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, fundándose: en que la doctrina senta
da en el oficio de requerimiento equivale á someter 
la cuestión administrativa de dos Centros á distinto 
orden jurisdiccional, y  siendo el segundo que de ellos 
había de conocer los Tribunales ordinarios, podrían 
deshacer ó desvirtuar lo resuelto por la Administra
ción, dejando sin efecto el procedimiento seguido por 
aquélla, con perjuicio de la Administración ó de los 
intereses particulares que ¿ la misma afectan, puesto 
que ambos Centros tienen distintos intereses que pro- 
tejer, sin que deban confundirse ni entorpecerse, g i
rando cada cual dentro de la esfera de sus respectivas 
atribuciones; en que la acción ejercitada es esencial
mente civil, por tratarse de la demanda de una acción 
personal ejercida en juicio de menor cuantía; y como 
en éste hay que declarar la legitimidad ó ilegitimidad 
de la deuda, la actitud legal del actor no puede resol
verse en expediente administrativo, sino en juicio de
clarativo, por la Autoridad judicial competente, toda 
vez que la gubernativa carece de jurisdicción para juz- 
gar y para aplicar las leyes civiles:

El Juzgado citaba varias decisiones de competencia 
y  los artículos 72, 77 y 78 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que atribuye á los Juzgados y Tribunales la po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado: 

i  Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que dice: la jurisdicción ordinaria será la única com
petente para conocer de los negocios civiles que se sus
citen en territorio español entre españoles, entre extran
jeros y entre españoles y extranjeros:

Visto el art. 533 de la misma ley, que entre las ex
cepciones dilatorias señala falta de reclamación previa 
en la vía gubernativa cuando la demanda se dirija 
contra la Hacienda pública:

Visto el art. 144 de la ley Municipal, con arreglo á 
cuyas disposiciones, si los recursos de que puede dis
poner el pueblo no son suficientes á cubrir deudas, ó 
no creyese el Ayuntamiento posible recargar las cuotas 
impuestas á los vecinos y los acreedores no se confor
maran con los medios que se les ofrezcan para solventar 
sus deudas, se remitirá el expediente á la Diputación 
provincial á fin de que, oyendo á los interesados, dispon
ga lo conveniente para que tengan efecto los pagos, 
sin perjuicio de la competencia de los Tribunales y  
Juzgados ordinarios para resolver acerca de la legiti- 

i midad y prelación de los créditos:
Considerando:

1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 
contienda jurisdiccional consiste en la reclamación que 
Juan Pablo García Carrizo hace al Ayuntamiento de 
Serón de cierta cantidad que ha satisfecho por la referi
da Corporación municipal.

2.® Que la reclamación se ha deducido en juicio or
dinario declarativo, cuyo conocimiento corresponde ó 
los Tribunales de justicia.

3.® Que es de la competencia de la jurisdicción or
dinaria declarar la legitimidad y procedencia de los eré' 
ditos que se reclamen contra I03 Ayuntamientos.

\ 4.® Que la falta de reclamación en la vía gubernatl
¡ va es una excepción dilatoria, sobre la que ha de deci

dir el Tribunal llamado á entender en el fondo de! 
asunto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo d< 
í Estado en pleno;
¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
; so XIII, y como Reina Regente del Reino, j Vengo en decidir esta competencia á favor de 1:
s Autoridad judicial.
| Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mi
jj ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
? El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo §as:asta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
I lmo. Sr.: Con esta fecha digo al Presidente de la 

Audiencia de Madrid lo que sigue:
«Ilmo. Sr.: Vista la cons;olta elevada poT esa Presi

dencia acerca de las disposiciones á que han de ajus
tarse los nombramientos de Jueces municipales, y  te- 
niam\ r \ AHp/nt.». mío la Real orden de 23 de Abril de

1893 no ha sido derogada ni modificada por otra poste
rior, que subsisten los fundamentos en que se inspiró* 
y que el número de excedentes ha tenido considerable 
aumento con motivo de la reorganización de los Tribu
nales verificada en 29 de Agosto del año último;

S. M. la R e in a  (Q. D. Gr.) Regente del Reino, en. 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer ,̂

1.° Que las propuestas y nombramientos de Jueces 
y  Fiscales municipales se verifiquen c o a  arregló á la  
refe rida Real orden de 23 de Abril de 1893.

2.* Que en el orden de preferencia establecido en efc 
número 1 .° de dicha disposición, y dentro de cada* cate»- 
goría, se atienda á la mayor antigüedad entre los fun
cionarios que lo hubieran solicitado, consultando direc
tamente con este Ministerio las dudas que ocurrieren, 
acerca de este punto.

3.° Que los interesados podrán en cualquier tiempo 
presentar sus solicitudes á los Presidentes y Fiscales do  
las Audiencias territoriales para que se tengan presen
tes y se comuniquen á los Jueces de primera instancia* 
y  Fiscales de Audiencias provinciales cuando ocuíraL 
alguna vacante.

4.° Que de esta disposición se dé conocimiento & to*$ 
das las Audiencias territoriales para que se observo, 
siempre que se trate de la propuesta y  nombramiento 
de Jueces y Fiscales municipales.»

Lo que de Real orden comunico á Y. L  para su co* . 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde A V* I  . 
muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1894.

MAURA
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de.*.**

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
Nicasio Pérez solicitando que se habiliten los almace
nes del muelle de Pérez, situados en el puerto d f  »j Ferró! 
para el despacho de toda clase de géneros, tar jto nació
les como extranjeros, para cuyo adeudo está habilitada 
la Aduana del referido punto:

Vistos los informes emitidos sobre el pr articular por 
la Delegación de Hacienda, Administrad l(jQ principal 
de Aduanas, Comandancia de Carabinero 8 y  Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio de la* provincia de la 
Coruña:

Considerando que dicho Consejo se muestra favora
ble á la concesión de lo solicitado, en . atención á que, 
dada la proximidad de los referido* 3 almacenes á la 
Aduana, no es de presumir que se df ¿fraudasen los in
tereses del Tesoro, y  en cambio s e favorecerían laS 

! transacciones mercantiles de la pía za:
Considerando que la Comanda ncia de Carabineros 

informa que, á su juicio, sólo debe habilitarse el puntó 
¡ en cuestión para el despacho de maderas y carbones y  
i otros géneros á granel, manifestando que tal habilita-*
\ ción no implicaría aumento en la fuerza del Resguardó 
j que presta servicios en los almacenes de referencia, 
í pues bastaría para ejercer la debida vigilancia el cara*
' binero que hoy día está destinado fe tal punto:

Y considerando que en los doa informes restantes se 
muestran opiniones favorable á que la habilitación 
que se conceda al repetido lugar sea sólo para la ifn- 
portación de carbones, maderas y mercancías cuyos 
derechos de Arancel Tj o  excedan de 50 pesetas por 1.0ÓQ 
kilogramos en todos conceptos, asi como para aquellas
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otras cuyos respectivos manifiestos no necesiten del 
visado consular, y para el despacho en régimen de ca
botaje de toda clase de frutos y productos del país, 
excepto los tejidos, nacionales ó nacionalizados, pues 
de conceder en toda su extensión lo interesado en la 
instancia de que se trata podrían originarse perjuicios 
á la Hacienda, toda vez que no sería dable, á pesar de 
estar tan próximos entre sí el muelle referido y la 
Aduana, ejercer la necesaria vigilancia sobre las mer
cancías sujetas al pago de crecidos derechos arancela
rios, y que podrían guardarse en los mencionados al
macenes de acceder á todo lo pedido;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habiliten los almacenes del muelle de Pérez, situa
dos en el puerto de Ferrol, para la importación de car
bones, maderas y mercancías extranjeras cuyos dere
chos arancelarios por todos conceptos no excedan de 
50 pesetas por 1.000 kilogramos, así como para el em
barque y desembarque, en régimen de cabotaje, de 
toda clase de géneros del país, excepto tejidos; enten
diéndose que los despachos se practicarán por el fun
cionario que designe el Administrador de la Aduana 
del Ferrol.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber terminado el 
cólera en Riga (Rusia), cuya población fué declara
da sucia por Real orden de 18 de Agosto último, y 
conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sa
nidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1892; el R ey  (Q. D. G.), y en su 
sombre la R ein a  Regente del Reino, ha tenido & bien 
disponer se declaren limpias las procedencias de dicho 
punto que salgan después del 17 del mes actual.

En su virtud, las mencionadas procedencias, asi 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Riga, serán desde luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente lim
pia visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese por 
el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas y 
sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue á los buques á régimen 
cuarentenario por sus circunstancias de viaje ó por en
centrarse los puertos á que se refiere esta declaración 
dentro de la distancia de 165 kilómetros de otro que 
esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G aceta  del 31, 
que hubiesen permanecido en Riga durante la epide
mia y lleguen desde el día 8 inclusive del próximo 
mes de Diciembre, si se encuentran en buenas condicio
nes higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber terminado el 
cólera en Cronstadt (Rusia), cuya población fué decla
rada sucia por Real orden de 1.° de Julio último, y con
forme á lo prevenido en el artículo 40 de la ley de Sani
dad y en las reglas 1.a. 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1892; el R ey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, ha tenido ¿ bien 
disponer se declaren limpias las procedencias de dicho 
punto sea cual fuese la fecha de salida y lleguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la publicación de 
esta Real orden.

Ensu virtud, las mencionadas procedencias, así como 
las de los puertos comprendidos en la distancia de 165 
kilómetros de Cronstadt, serán desde luego admitidas 
A libre práctica cuando lleguen con patente limplia vi
rada por el Cónsul español, y si no lo hubiese por el de

otra nación, en buenas condiciones higiénicas y  sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 

; que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 
11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue á los buques á régimen 
cuarentenario por sus circunscancias de viaje ó por en
contrarse los puertos dentro de la distancia de 165 k i
lómetros de otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G aceta  de 31, 
si se encuentra en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber terminado el 
cólera en Hango (golfo de Finlandia, Rusia), cuya po
blación fué declarada sucia por Real orden de 13 de Ju
lio último y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la 
ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real 
orden de23 de Septiembre de 1892; el R ey  (Q. D. G.), yen 
su nombre la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se declaren limpias las procedencias de dicho 
punto, sea cual fuese la fecha de salida y lleguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la publicación de 
esta Real orden.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia , de 
165 kilómetros de Hango serán desde luego admitidas á 
libre plática cuando lleguen con patente limpia visada 
por el Cónsul español, y si no lo hubiese por el de otra 
nación, en buenas condiciones higiénicas y sin acciden
te sospechoso en la salud de á bordo, siempre que no se 
hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú  11 de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29,31 ó 32 de la de 
23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra dispo
sición que obligue á los buques á régimen cuarentena- 
rio por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse los 
puertos á que se refiere esta declaración dentro de la 
distancia de 165 kilómetros de otro que esté declarado 
sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección y sin de
terminación de fecha las mercancías contumaces deter
minadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886, pu
blicada en la G aceta  del 31, si se encuentran en bue
nas condiciones higiénicas.

De Real orlen lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Mar 
drid 17 de Noviembre de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber terminado el 
cólera en San Petersburgo (Rusia), cuya población fué 
declarada sucia por Real orden de 5 de Julio último, y 
conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sani
dad y en las reglas 1.°, 9.a, 10 y 11 de la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1892; el Rey  (Q. D. G.), y  en 
su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se declaren limpias las procedencias 
de dicho punto que hayan salido después del día 1.° 
del actual.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de San Petersburgo, serán desde lue
go admitidas á libre plática cuando lleguen con paten
te limpia visada por el Cónsul español, ó si no lo hu
biere por el de otra Nación, en buenas condióiones hi
giénicas y sin accidente sospechoso en la salud de & 
bordo, siempre que no se hallen comprendidas en las re
glas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 
29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en 
cualquiera otra disposición que obligue & los buques á 
régimen cuarentenario por sus circunstancias de viaje 
ó por encontrarse los puertos á que se refiere esta de
claración dentro de la distancia de 165 kilómetros de 
otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hubiesen permanecido en San Petersburgo duran

te la epidemia y  lleguen con posterioridad al día 21 del 
mes corriente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 17 de Noviembre de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y  Melilla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo formalizarse con el Tesoro el importe de la fian
za que prestó en la Caja general de Depósitos D, José María 
Santiago de la Graña para garantir el cargo de Ag*nte eje
cutivo que fué de la zona de Orihuela, en la provincia de A li
cante, con aplicación á la responsabilidad declarada de 
109.295 pesetas 12 céntimos, á consecuencia del perjuicio de 
valores pendientes de cobro por los conceptos de territorial, 
industrial y minas, correspondientes á los años económico» 
de 1884 85 y 1888 89 al 1893 y 94; esta Dirección general, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 48 del reglamento de 
23 de Agosto del año último, ha acordado anular «1 resguar
do señalado con los números 211.113 de entrada y 45 132 de 
registro, importante 5.000 pesetas en metálico, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid 15 de Noviembre de 1894.=El Director general, 
Olegario Andrade.

Los interesados que tengan constituidos depósitos en la 
Caja general del ramo y deseen retirar en rama loa capone» 
del vencimiento de 1.° de Enero próximo, lo solicitarán por 
medio de pedidos de impresos que presentarán acompañado» 
de los respectivos resguardos en el Negociado de señalamien
to de la Tesorería Central de Hacienda desde el día 20 al 30 
actual los de Deuda perpetua interior y amortizabl* al 4  
por 100, y desde el mismo día 20 hasta el 31 de Diciembre 
próximo los de Deuda perpetua exterior, billet**» hipotecario» 
de Cuba, emisiones de 1886 y 90, y demás clases de Deuda en 
depósito; en la inteligencia de que transcurridos dichos pla
zos no se admitirá pedido alguno.

La entrega de los cupones pedidos tendrá lugar á partir 
del 1.° de Diciembre en adelante para los que procedan de 
depósitos voluntarios, y desde el día de su vencimiento (1.° de 
Enero del 95) para la de depósitos necesarios, debiendo tener
Í>rescnte los interesados que la entrega se hará al portador de 
os documentos* y que los cupones cuyo pedido se solicite y  

no hubieren sido recogido* hasta el día 20 de Enero próximo, 
serán facturados y presentados al cobro por la Tesorería Cen
tral, que abonará su importe en metálico.

Los pedidos de impresos se facilitarán gratuitamente en 
la portería de la citada dependencia.

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

EBta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, 
Central, establecida en la planta baja del Ministerio de Ha
cienda, se verifiquen en los días del presente mes que á con
tinuación se expresan los pagos siguientes:

Día 20.
Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 por 100; 

carpetas señaladas y corrientes hasta el día 10 del actual.

Día 22.
Idem de Deuda amortizable al 4 por 100; carpetas señala

das y corrientes hasta el día 10 del mismo.

Día 24.

Idem de todas clases de Deuda; carpetas señaladas y co
rrientes haBta el día 12 del mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Noviembre de 1894.=E1 Director general^ 

Olegario Andrade.

Habiendo sufrido extravío el billete de la Lotería Nacio
nal, núm. 20.322 del sorteo que ha de celebrarse el próximo 
día 20, remitido para su venta á la Administración de Lote
rías núm. 2 de Vitoria, provincia de Alara, esta Dirección g e 
neral, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la ir¿»- 
truccióu del ramo de 25 de Febrero del año pasado, ha abor
dado declarar dicho billete nulo y sin ningún valor par*, los 
efectos del sorteo á <jue corresponde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y  fine» 
consiguientes.

Madrid 17 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general de la  Deuda púBLICA
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de A tocha, núm* 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec* 
to, los pagos que á continuación se expresan, j  que se entre
guen los valores siguientes:

Jttit 19
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte*

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números l  
al 9.827,

Dia 20.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.
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Día 81.

Fago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.® de Jallo de 1883 y anteriores; facturas presentadas y  corrientes.
Día 22.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre «de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de Deuda amortizable 2 por 100 interior, de Deuda del material del Tesoro, de nueve últimos décimos y resguardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.
Día 23.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por

100 que no se hayan Tecogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores depositados en arca de tres llaves procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 16 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, M. Gómez Sigura.
Junta, de Aranceles y  Valoraciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 24 de Octubre d© 1894, el día 17 de Diciembre próximo se celebrará subasta pública en la sala de subastas de la Dirección general de Aduanas para contratar el servicio de impresión de las Memorias de valoraciones correspondientes á los años de 1891 á 1893.El tipo máximo admisible será el que conste en un pliego cerrado, que se abrirá en el acto de la subasta, para cada pliego de 16 páginas y tirada de 500 ejemplares, incluso el papel, encuadernación á la rústica y cubierta impresa, debiendo emplearse loa tipos y clase de papel iguales ó análogos á los modelos que se pondrán de maniñesto con el pliego de condiciones.Las proposiciones Be admitirán desde las tres hasta las tres y media de la tarde de dicho día 17 de Diciembre, en

pliego cerrado que presentará el mismo iicitador ó persona que le represente en forma legal, acompañando carta de pago de la Caja general de Depósitos que acredíte haber consignado en la misma la cantidad de 200 pesetas en metálico.Dichas proposiciones se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, conforme al modelo que con el pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de esta Junta, que actúa en las oficinas de la Dirección general de Aduanas, situadas en el Ministerio de Hacienda.Los licitadores deberán estampar su nombre y rúbrica en la cubierta de los pliegos que presenten, y acompañar la cédula personal y el recibo del último trimestre de la contribución industrial que paguen como dueños de un establecimiento tipográfico abierto dentro del término municipal de Madrid.En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales que sean admisibles, se admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de quince minutos, pasado cuyo término * no mejorándose ninguna de las proposiciones, se hará la adjudicación del servicio al autor de la proposición que se hubiese presentado primero.Madrid 12 de Noviembre de 1894. =E1 Vicepresidente, Estanislao García Monfort.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

17 Noviembre 1894. 10 Noviembre 1894. n  Noviembre 1894. 10 Noviembre 1894.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

200.I04.18T88 200,101.375*08 Capital del Banco.................. ................. ........................ 150.000.00015,000.000 I50.000.0W)$»]ata......... ...........*............................................................. 250.688,561*26 245 625 439 04 Fondo de reserva.......................................... . 15.000.000Corresponsales en el extranjero................................. ..Efectos á cobrar en el extranjero........... . . . . . . . . . . . . . .Descuentos............................ ............................................
54,163 943 78 4.092.280*35 160.365.149*45

54,434 098 65 1.256 803 10 159 026.789*78
Gan.nc.ag y Pé rd ,d « ... .  j : : : :  
Billetes im cirenlanión. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  « ...

12.911.113 08 1.114 507 92 927 970 425 274.168.467 44

12.656 086*60 1,093 642*73 936,887.400Préstam os................................ .......................................... 104.150.472*68 107. ? 67 525*16 Cuentas corrientes 275 90o 663*63Efectos á cobrar en el d ía .............................................. 2.617.506*85 3.290.966*81 Depósitos en efectivo• 25. 289 660‘16 25.26 ¿.626*16Acciones da la Compañía arrendataria de tabacos........Otros valorea de cartera........... . ........... ........................... 12.270.0004.728.100*51 12,270.000 4 836.513*46 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  Reservas de contribuciones . . . . . .  .......... 31 768 889 75 25 758.511*44 30.229 154 50 17.616.774 63Deuda amortizaba al 4 por 100...................... ............Deuda «mortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894....................Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894.Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público......... .Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perp e tu a .. . , . ........................................................Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público .,............................................ . ...............................Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............Bienes Inmuebles....... ................................. ......................Diversas cuentas............................ ...................................

413.488,452*50 6.099.979*45 14.691.500 45.728.085*60 6.298 663*62 12.474.259*58
13.740.161*13

126.919*81150.000.00017.736,9148152.235.351*74

413.488.452*50 6.099,979*45 21.219.000 45 728.085*60 6 264 433*86 14.177.561*78
11.569.009 32

19.786*63 150.000.000 17.736.811*19 48.830.584 97

Créditos concedidos sobre efectos públicos................... 61818,91021 58.780.868 13

1.525.800.485 1.523.343.216*38 1.525 800 485 1.523.343 216 38

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES
TkAsiftiiATitna___
Préstamos sobre efectos públicos. • ..

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Pío Gulldn.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DICCIÓN DS SANIDAD

A ié* m  éas infamaciones, clasificadas par Sem, edad, estada y enfermedades, verificadas en Us cementerios de esta capital el día 15 de Noviembre de 1894*
2# *>•

» &• 4U
WX.O® * ¿ños 

de edad serano e&A&FieAcióB 
dt la enfermedad.

OáMM
6 lugar del fallecimiento. 0BÍ8*VA«I©iRjP

as*ín ; & •S.K00 Años de edad uvsAm CSA»IV2CÁC5Ó»
de la enfermedad.

0JLL1LS
k lugar del fallecimienta

obbxk v a c ie s »

Varón.. .  ídem..,*, i - P........... . Viruela confluente. Ronda de Segovia, 10 .... > 15 Hembra. • 3 m. P .............. .. Diftftrift Des(&?)<>£ño Q ? 11 pA
i 53 Casado .. Tuberculosis p u lmonar............... . 6 £d«m. 63 V iuda.... «-'i* v»>¡i x%a» iée»«eeeeei

Cáncer en la mama. Chinchilla, 11..................... >Hosoital Provincial.. . . . . > 17 Idem........ P ato ,, Cava haia. 1 0 . . . . . . p
34 50 Idem»*.. Brohcopneumonia ídem......... Toledo, 100.................. . > L 't Xuena.... 67 Viuda, . . Lesión orgánica del corazón...............;.d«ra * • *, 86 ...... Gova, 4 . . . ............... .... > Lavanies 34 . . .  . . . . . . . p
5 íd e m ..*» 51 | Soltero .* B r o n copneumonía crónica............ 19 6 P ...•’**.. Endocarditis. . . . . . A g u stín  D nrán. 2 4 . . . . . . pPuerta de Segovia 3. • •. • > 10 I d m  . . . . Rotura de una aneu rís tn a .................6 ídem*** * 3 P .............. iNefritis................. .. Sombrerería, 2 . ............. > Jadicld»y ídftHDU** •« 39 Soltero ., Meningitis aguda., ídem............ .......... Prisión celular................ > 91 íd em .... . 9 m. P............. Bronquitis capilar. Pulmonía doble... Enteritis crónica..Meningitis.............Eclampsia........Falta de desarrollo. Degeneración y debilidad general.. Hidropesía. ............

Olid 12......................... p
89 Idem.».»Idem.*»» *

1 Mendizábal, 10........... p 22 Idem..*. 9 d. p ............. Embajadores, 72..............Cristo de las Injurias, 12, Carnero, 3.
p

7m . tdOTu,. . .  >............ Aduana, 17 ..................... » A-- Idem... • • 40 (lasada •. »
0 idam..* •» 1 A trepsia............. Ferrocarril, 8 . . ................ > U üíem.. 2 .........

11
m
i f

íiIcsbu..., „ lm . p . . . .  **.. Falta de desarrollo. Carnero, 9 ......................... p 85 Idem, • • • 2 d. p . ü ü ü ! Plaza de Ramales, 4 . . . . .  Carretera de Toledo, 30. >Hembra.. 2 p . . . . Tabes pulm onar... T ab es m e se n té Salitre, 40.......................... > 26 Idem....... 12 d. p , . ............ p
Idem« ... 1 p ..............! 27 Idem .,... 75 Viuda*. *.
Idem ..,.. 4 p........... .. rica... . . . . . . . . . .Angina diftérica.. . Buenavieta, 32........ .........V eta de, 10............ a 28 I d e m .... 4 P ................. Mesón de Paredes, 7 . . , .  Castelló, 5 . . . . . . . . . . . . . .

»i
1

2S©©"U.rsa.<»22.o
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas......... ....................... .. 2 5 7En el claustro materno....................................................... > 1 1Accidentes d« la dentición........................................................... > > >
. l Circulatorio.................................................................... . > 3 3

S  I Respiratorio............................................................... 3 2 5•3 I G ástrico............................................................ .................. 1 1 28 \  Géníto-urinario................... ........................... » » >5* I Locomotor. , . ........ ............................................................ > > >
3 2 5Enfermedades generales................................. . 2 8 5> > - »

T o ta l dt inkam eim it, ..................
Madrid 16 da Noviembre de Í89€¿=E1 Subsecretario, D. A. Castrilio.

11 17 28



554 18 Noviembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm, 322
general de Adm inistración.

Sección de Beneficencia.
Iusfi i l 5 ata Dirección general el expediente de In

vestiga ; ’ determinan les artículos 86 y 88 de tein»-
truceirr; 2")  ̂ Abril de 1815, relativo á bienes dejados á la 
Incluid f f 1 1 7rte por D. Valentín Alonso y Sánchez Pra
dos, se ^ i  " ' ? representantes del Patronato y á los intere - 
sados en be&fficíos para que en el plazo de quince días 
ex p o rp  i; v & bu derecho convenga, á cu jo  efecto ten 
drán c - i s t o  en la Sección del ramo el expediente de 
referí n-i fí- _ _

Madrid ;7 ^ Noviembre de 1894.=E1 Director general, J, 
M. Jime&o n.í; Lerma.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion general de Instrucción pública. 
 Primera enseñanza.
Coir ' interpretación del art, 5.° del Real decreto de 
de A mo> ¿sta Dirección general ha resuelto oe-

claT&r j ' s a d  g xo del aspirante sean las Normales de
Maestí ‘ v Maegtos respectivamente los Centros aca* 
démic- »* c* - < xpidan certificados de aptitud para aspirar á 
las cor e > - tes Escuehs de una provincia.

Lo < $ ' b. para su conocimiento y á fin de que lo 
■traste»- * '*■ *»ostros Normales de ese distrito. Dios guar
de á V i * , años.  Madrid 12 de Noviembre de 1894.=
El Dir* f r  Eduardo Vincenti.=Sres. Rectores da
las üdiv , ^ y Sr. Inspector general de primera ense
ñanza.

Bellas Artes.
« ® s . M. > L* > (Q, D. G.), y en su nombre la Rrina Regente 
SeÍReM O , i '^>LÍormidad con lo informado por las Reales 
Aceden^. í. * r* ^ Historia y de Bellas Artes de San Fernando, 
v  teni^n'io uta el mérito histórico y artístico de la igle
sia par*o)i'<‘ri t> San Martín de Frómista (Falencia), ha teni
do i  bie Nt <T sea declarado Monumento Nacional la re
ferida i>l *í w  emendando su custodia é inspección á 3a 
Gomisió ' *'■ umeritos de aquella provincia, é fin de que 
no sufra J í  ̂nto su integridad y belleza artística.

De R j ’tUn, comunicada por el Sr, Ministro, lo digo
á V. B. w ' conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. 8* ¡i i ' Madrid 13 de Noviembre de 1894, = E i Direc
tor genrr’s í V ncenti.=Sr. Presidente de la Comisión de
Moxmmeir 7 vidríeos y artísticos de la provincia de Pa
tencia.

Informes que se citan.

f ^ R é a l  A c a d e m ia  db B e l l a s  A r t k s  d e  S a n  F e r n a n d o .— • 
Exeme Sr.: Con)pie esta Real Academia un grato deber coad
yuvando con su hermana la Real de la Historia al generoso 
propósito expresado por la Comisión de Monumentos de Pa* 
lencia m  «aívsr de una ruina casi segura el interesante tem
plo de San Martin de Frómista, para el cual se solicita en el 
Informe admití© la declaración de Monumento Nacional.

Es ne sn que el mencionado Instituto histórico habrá
elevado yp ' " :  nos de V. E. la petición conducente á dicho 
propósito ^.r rlomando con su indiscutible autoridad las verí
dicas afir tí f'B de la Comisión palentina en lo referente á 
las Memori«. atestiguan y comprueban la fundación de 
dicho tern r. » i r ía  Reina Doña Mencía, mujer del gran Rey 
D. Sanob e n?or de Navarra, como iglesia d* un Monaste 
rio de B̂ r» ' t donde á mediados del siglo XI vivió reti
rada la señora después de la muerte de su marido.
Pero al yr* ' interés histórico que de este solo hecho se des
prenda í ‘ la importancia artística del Monumento.

D escría - n ¿cierto en el citado informe la Comisión 
p e t ic io n a n  d v*de la página 11 en adelante, como obra del 
estilo ren a*  ̂ más puro, sin adulteraciones de épocas poste
r io r e s , Rd* i neo que el único aditamento heterogéneo in
troducido e- él en mal hora, dado que éste ha sido la causa 
de la ruíne \ iniciada en su crucero, consiste en haber le
vantado «ni r* ochavada linterna, en el siglo XV, una to
rre tan in< ■■ ámente dispuesta y tan torpemente conce
bida, que ci.*■ ris trabajo comprender cómo ha podido sostener- 
se hasta »bo-* obre un cimborrio de ten débil resistencia. 
Balvas algu as ligeras incorrecciones en que aquella Comi
sión incur;", ;j|-.licando los nombres de cúpula y de pechinas 
al referí o borrio ó linterna octogonal y k las trompas 
que sostte.- i? >8 ochavas de los cuatro ángulos del crucero, 
y  salva f?m te la infundada afirmación que hace en la pági
na 2, de q -  ■ n tes días de la Reina fundadora las bóvedas de 
cañón e*> * r-^nas conocidas, cuando sin salir del período ro 
mánico prím-ru pueden citarse multitud de templos cubier
tos de bóvf-cb-r cilindricas, reforzadas con fajones ó sin ellos, 
según bu <nme - sión, como por ejemplo las de San Pedro de 
las Puelfo* y S n Pablo del Campo de Barcelona del siglo X, 
y el de El m cerca de Perpiñán, para no citar los del medio
día de Francia, Provenza y Borgoña, que sirvieron de mode
los á nue*iro* constructores benedictinos; salvas, repetímos, 
estas poí o 'mponuntf-8 diferencias, ó más bien descuidos, la 
Academia me te la descripción que hace el informe oficial 
de este p re c io so  templo, y cuya exactitud confirman las foto
grafías que le acompañan, y une su voz á la de la eslosa Co* 
misión de Patencia para que V, S ., en el amor al arte que le 
distingue, y con el ilustrado aprecio que le merecen los mo
numentos de los tiempos antiguos,^ tenga á bi^n declarar 
Monumento Nacional histórico y artístico la iglesia de San 
Martín de Frómista, hoy cerrado al culto por el fundado te
mor de una próxima ruina.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1894.=Él Director, Federico de Madrazo.=Ei Secretario 
general, Simeón Avalos.=Excm o. Sr. Ministro de Fomento.

R eah A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r ia .— Excmo. Sr.: La Co
misión de'Monumento© de Palencia, celosa cumplidora del 
deber en que se haya constituida develar por la conservación 
de la riqueza histórica y artística dê  aquella provincia, tan 
abundante en recuerdos da su glorioso pasado, solicita el 
auxilio df tes Reales Academias de la Historia y de San Fer
nando par* slcamzar de V. E. la declaración de Monumento 
Nacional t*n favor de la iglesia parroquial de San Martín de 
Frómista.

Para este objeto ha redactado su ilustrado Secretario Don 
Francisco Simón y Nieto una interesante Memoria, nutrida 
de datos históricos recogidos por la Comisión palentina en el 
extinguido convento de San Zoil de Camón, de la cual resul
ta que h  Reina Doña Mayor ó Doña Munia, viuda de D. San
cho de Navarra, el Monarca más poderoso de su época, erigió 
á mediados del siglo XI el templo y monasterio de Frómista, 
dotándole de cuantiosas rentas y numerosos vasallos solarie

gos para la sustentación de los monjes benedictinos á quie
nes lo confió. En él se consagró al retiro durante su larga 
viudez aquella piadosa Sí ñora, y el barrio da San Martín eu 
que eBtá situado, y que aún forma g*an parte da la villa, fué 
también edificado por ella y poblado de vasallos de los refe
ridos monjes.

Fallecido D. Sancho el Mayor en 1039, las guerras que 
unos contra oteos suscítercn m s  propios hijos, fueron, s*gún 
el cronista anónimo de San Zoil, ia causa principal que mo
vió á la Reina viuda á elegir «quel retiro para el resto de sus 
días, y allí permaneció veintisiete sm s en religioso aparta
miento, acompañada de tres monjas y tres clérigos, destina
dos estos últimos á la administración de los Sacramentos. 
Muerta Doña Mayor, gozaron los monjes de los privilegios 
que les otcíVgó en su testamento, cobrando las tercias deFró- 
mista y ejerciendo sobre el barrio de Han Martin un dominio 
Señorial; pero á la cuenta la Corona se había reservado el pa
tronato y aún los derechos de propiedad de aquella funda* 
ción, porque apenas transcurridos cincuenta y dos años, la 
Reina Doña Urraca, biznieta de la fundadora, por privilegio 
otorgado en 5 de Enero de 1118, donó la iglesia de San Mar* 
tín de Frómista y su barrio al monasterio elurriacexiss de 
San Zoil de Carrión, abadía benedictina la más insigne y 
poderosa de Castilla después de la de Sahagúu. «Dono esta 
iglesia de San Martín de Frómista y su barrio (diee el docu
mento latino que la Memoria enviada á la Academia traduce) 
al monasterio clunlácense de San Zoil de G&rrión.

Espantada de mis pecadas, no forzada, antes bien de mi 
libre voluntad, por mi ánima y por la de mi madre ia Reina 
Doña Constanza y la de su marido el Conde D. Ramón, y por 
la de su padre el R*y D, Alfonso y por las de su® parientes 
et omnium aviumy cedo San Martín da Frómista y su barrio y 
su foro, sus iglesias y su¡* viñas, pobladas y sin poblar, qmm 
habeo de paire meo, á San Zoil de Carrión y á su Prior Stephano 
fidelissm» amico meo.»

Al píe de esta escritura aparecen los nombres de Bernardo, 
Arzobispo de Toledo; Pedro, Obispo de Falencia; Didacus, 
Obispo de L*ón; Pedro, Conde de Lara y otros magnates, con
firmando unos y dando otros fe como testigos de esta dona
ción, que inspirada en 3a piedad y en el sincero arrepentí 
miento de las pasadas culpas, había de ser imitada algunos 
años m is  tarde por la Infanta Doña Sancha, hija de Di ña 
Urraca, 3a cual cedía también á la preponderante Orden de 
Cluny, otro célebre Monasterio, el de San Miguel da Escalada.

Convertido S*m Martín de Frómista en modesto priorato 
anejo á aquella famosa abadía, parecía natural que dejase 
desde entonces de figuiar en la revuelta historia monástica de 
aquellos tiempos; pero no fué arí, porque lejos de ser pacífica 
la posesión que de él tomó el Instituto cluniacense, pronto se 
vió combatida por el poder episcopal, no ten supeditado al 
monacato en la España de la reconquista, como vulgarmente 
se cree. Ei Obispo de P&lencia, D Tallo, negó abiertamente el 
derecho de los cíuniacenses de Carrión al dominio de San Mar
tín; pero se lo reconocieren el Arzobispo de Toledo, Guud sal
vo y el Rey D. Alfonso en su c*rta fechada en A g re d a  eo 1186. 
El predominio de las ide*s francesas en la Corte de Castilla 
desde los días de Fernando el Magoo, y aun quizás antes, ex
plica el triunfo de la Orden ultramontana á despecho de pro* 
testes genuinamente nacionales; triunfo que tomó en ec&sio 
nes apariencias de poco generoso resentimiento, como se vio 
bajo el pontificado del Obispo de Falencia Arderico, llegando 
la altivez de los monjes de San Zoil hasta el punto de cerrar
le las puertas de su Monasterio.

En adelante, cuando no fué objeto de reclamaciones y re
yertas el priorato de San M&ríín, lo fué el barrio de este 
nombre, en que el Monasterio estaba enclavado, porque d*do 
este barrio en encomienda por los monjes de Carrión, la Au 
toridad de los comendadores se vió á menudo contrastada 
por los señores de la villa ó por lo» merinos que en su nom
bre ejercían jurisdicción en Frómista.

La historia de las graves perturbaciones que sfingieron al 
reino en los siglos XIV  y XV, no es del todo extraña á la 
historia particular de este barrio y da su monasterio, porque 
bajo el turbulento reinado de D. Pedro I de Castilla, el Infan
te D. Tallo, señor de la villa de Frómista por merced de su 
padre Alfonso XI, cometió en ella tropelías que Doña Leonor 
su madre trató de reparar dando satiefacciones á los» mor jas 
de San Zoil desde Medina de Rioseco, donde á 3a sazón mo
raba, y el Rey en 1351 mandó que se pagaran al Abad de Ca
rrión los perjuicios causados con motivo de los desmanes de 
su hermano.

Abandonado aquel Señorío por D. Tello, recayó en Doña 
María de Padilla primero, y en D. Lope de Padilla después; y 
á raiz del sangriento drama de Montiel, D. Enrique le dió en 
premio de antiguos servicios al A Imitante D. Fernando Sán
chez de Tobar, quien lo poseyó pacíficamente.

Pero nuevas calamidades cayeron sobre la veneranda fun
dación de la Reina Doña Mayor; el Rey D. Juan mandó al 
Adelantado Gómez Manrique que obligase á las hija# y here
deras del Almirante Sánchez de Tobar á restituir el barrio 
de que estaban posesionado# con sus criados; luego adquirió 
el Señorío de la vi 11 & el mismo Adelantado por compra que 
hiz « á aquella familia injustamente expúlsa te, y recibió ade
más con toda solemnidad 3a ex*comienda del barrio de mano 
del Abad de San Zoil, el cual, arrepentido después por las 
exacciones que este msgB&t© y Doña Sancha de Rrjas, su 
mujer, imponían á los vasallos del barrio aprovechan o la 
ausencia de Gómez Manrique, que m  hallaba en la guerra de 
Portugal, transfirieron la encomienda al Dugue de R e a 
vente.

De esto ee originaron rivalidades y odios, que se esforzó  
inútilmente en aplacar la Reina Doña Catalina, creciendo el 
encono hasta el punto de que la hija y el yerno del Comen 
dador desposeído, para vengarse de la humillación con que el 
Abad de Camón hfebía hm do el orgu lo de sus padres, hi
cieron á sus hombres da armas penetrar violentamente tn el 
barrio de San Martín y derribar 3a torre de tes campanas de 
su iglern. apoderándose d»; ésta y de sus vasallos. Los mon
jes de San Zoil acudieron á Roma á la vez que á la Corte, y 
habiendo obtenido del P*p& tres bulas en que reconocía sufi 
derechos, se dió el caso de que la hija de Gómez Manrique y 
su marido el Mariscal D. Gómez de Benavide®, fuesen expul
sados del templo.

La contienda por el Señorío de la villa y de la iglesia de 
San Martín se prolongó con suerte alterna, y dando lugar á 
episodios muy curiosos y romancescos, hasta fines del si
glo XV, en que el Cardenal de España, Obispo de Súrlienza, 
y D. Alvaro de Mendoza, Cond® de Castro, en representación 
del Mariscal Benavidos y de D. Luis Hurtado de Mendoza, 
Administrador de San Z il. fallaron el litigio por sentencia 
arbitral, obligando á B*navid*s, por sí y sus sucesores, al 
pago anual oe 30 doblas d» oro de la banda castellana, á cuyo 
compromiso quedó afecta la villa de Frómista con los luga
res que poseía en las mtrindades de Carrión y Saidsña. Si en 
adelante retoñó alguna vez la controversia, fué revistiendo 
un carácter puramente eclesiástico, con pormenores que se
ría enojoso Telatar.Andando el tiempo y en época no lejana, la casa del anti

guo priorato f aé abandonada y derruida y dedicada la iglesia 
a parroquia, permaneciente abierta al culto hasta hace quin
ce ó veinte años m  la casi complete integridad d® su primi
tiva forma románica.

A juicio de la Academia baste lo expuesto para que V. E*, 
se penetre de la importancia histórica de esta iglesia, que se 
trata de salvar de la ruina iniciada m. b u  crucero, por medio 
de la declaración de Monumento Nacional. Si tes prece
dentes noticias tomadas en gran parte de la interesante Me
moria que el Sr„ Simón y Nieto ha dado á 3a estampa utili
zando documentos auténticos y fehacientes, Justifican la 
conservación del vetusto templo que, desafiando las injurias- 
del tiempo y de los hombres persevera en la misma forma en 
que le contemplaron del siglo XI acá tantas generaciones* 
bien podrá esta Real Academia prometerse de la notoria 
ilustración de V. E. para la iglesia parroquial de San Martín 
de Frómista, una medida amparadora cual la que demandan 
la cultura de nuestra época y  la Comisión de Monumentos do 
Palencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Mairid 28 de Marzo 
de 1894.= E l Secretario, Pedro Madrazo.=Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento. v

Dirección general de Obras públicas.
Autorizada eeta Dirección general por Re%l orden de 23 

de Octubre próximo pasado para la adquisición por concurso 
de una grúa con destino á la colocación de bloques artificia
les en las obras del puerto de S*nta Cruz de Tenerife, confor
me al pliego de condiciones económicas aprobado por dicha 
Real orden y al de las facultativas aprobado por la de 2 de 
Mayo último, ha dispuesto se admitan proposición* s en pliego 
cerrado en el Gobierno de la provincia de Canallas y en el 
Negociado de Puertos y Faros de este Ministerio, durante los 
noventa días siguientes á la techa de la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a , ajustándose al adjunto modelo.

Los pUegos de condiciones se hallarán de manifiesto para 
conocimiento del público, en este Ministerio y en el Gobier
no civil de Canarias.

Madrid 12 de Noviembre de 1894.—El Director general, 
B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id  del d ía .. . . .  y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para te adjudicación por concurso de 
una grúa con destino á te colocación de bloques artificiales 
en las obras del puerto de Santa Cruz de Tenerife, se compro
mete á. entregar te mencionada grúa coa estríete sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por te cantidad de......

(Aquí la proposición que ae haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtió adose que ssrá des
echada toda proposición en que no se exprese debidamente la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita ©n letra, por la que se 
compromete el proponente á suministrar 1a grúa, ssí como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponfnte.)

D irección general de A gricu ltura ,Industria  y  C om ercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
en que se ha introducido modificación de derecho, de las cua
les se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de 
Julto, Agosto y Septiembre de 1894 (1).
13.401. Por documentos presentados en este Negociado 

resulte que la patente de invención por veinte años expedida 
on 1.° de Agosto de 1892 á D» José Peyró Ferrive por un sis
tema de persianas de madera para balcones, pertenece hoy 
por herencia á Doña Teresa Galiana Gámiz, por fallecimiento 
de su esposo el referido Sr. Pejró.

13.785. Por escritura pública otorgada en Madrid ante t i  
Notario D. Joaquín Moreno Caballero en 25 de Mayo de 1894, 
Mr. William Oppenheímer vende, cede y transfiere á favor 
de M. Kesson y Robbins te patente de invención por veinte 
años que le fué expedida en 14 de Junio de 1893 por mejoras 
en tes cápsulas.

14.583. Por escritura pública otorgada en Birmingham 
(Inglaterra) en 25 de Junio cíe 1894, los Sres. Benjamín 
Hewitt y Robert Wootton ceden, venden y transfieren, á fa
vor de The Pritish Seamless Steel Tubo Company Limited, 
la patente de invención que les fué expedida por veinte año» 
en 3 de Noviembre de 1893 por mejoras en la maquinaria de 
fabricar cápsulas, cascos, envases y tubos.

15.287, Por escritura pública otorgada en Madrid ante el 
Notario D . Magd&leno Hernández y Sauz en 10 de Maya 
de 1894, la Sócieté Anozryme des Matieres Colorantes et Pro- 
duits Chimiques, dea Saint Denis, cede y transfiere fe D . R ai
mundo Vidal la mitad de los derechos de explotación, propie
dad y demás que le confiere te patente de invención que le 
fué expedida en 9 de Febrero de 1894 por una preparación de 
materias colorantes aplicables sin mordientes á tes fibras y 
tejidos.

Madrid 27 de Octubre de 1894.=E1 Jefe d*?l Negociado, 
J . Aguirre.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
caducados por los conceptos que se expresan^ de los cuales 3%
ha tomado razón en este Negociado durante los meses de
Agosto y Septiembre de 1894.

5.725. D. Valentín Bertrán y Gloso, de Barcelona; patente 
de invención por veinte años por un mecanismo de patencas 
múltiples para prensas de h&^er vino y aceites, sistema 
Bertrán.

Expedida en 10 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
6.830, Mr. Kdward Fohn Theodore Deby, de Clapton ( In

glaterra), patente de invención por veinte ¿ños por bizcochos 
nutritive s ó higiénicos para los caballos y otroa animales.

Expedida en 25 de Mayo 1887.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 23 

de A g ato de 1894.
6.885. D. Pablo Arico N&nd&llo, de Rara, patente de in

vención por veinte años por uu sistema llamado relg univer» 
sal económico.

Expedida en 23 de Mayo de 1887.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
{Se em tinm ri* J

14) Vmm te Biamh ¿te ayer*
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79 D. Salvador Pericot Jo^dá. 1] 4 9 114 D. Ramón Figueras D&lmau........................... San Vicente de Cam ós...
Culera (Port-Bou)...........
Argelaguer... .

7 3 g
80 Fr&nci#co Tribot Pañíes............... . . . . . . . . . . Estsiñol (Bescanó).. . . . . . 11 4 5 115 José Juanola Canta............... ....................... 7 3 J
81 J*.cioto Trescéns Mallol*.................. Pardinas. 10 11 17 116 Buenaventura Iz&l B^agulat.......................... 7 1 7
82 Js*íme-B*rceló PKnella.*• ........................ Vílamalla........................ 10 11 14 117 Martín ViJ&nova Dalós................................. Pegasea*. 6 11 24

11
4

83 S&lval^r Me ¿ Puig. . . . ......... San Salvador de Breda... 10 8 18 118 Saivio CanabeU Roüigas.............................. Per&tsllada.. •••••••• ..•• 6 10
10
7

81
85

Ju*o ^untad& Claperols. •••••••••••••*•.«» Bruñóla.. ..................... , 10 8 15 119 Rzequíel Serrat B&nquells...................... . Píruilles . . . .  .. 6
6Málva or PulÍíí* v Ros.. Casillo de Amparias.... 

Torrent..........................
9 11 6 120 Joaquín Seic&Trat Busca.......• * . . . . ,

V/ x vi IJLaUD •
Pal ni dft Rfcb&rdit . . . . . . . 5

88 Jo&é GimneOa Roca....... . 9 10 21 121 Joaquín Julia Pojoldevall.............................. Alfar..
San Lorenzo de la Muga.. 
Molió....... .......................

6
6
6

5 v\
87
88

Roqo#» L io ;T r& m o ls * • • •••»*•••••••••»♦• Cad&qués* • ••••••••••••. 9 10 » 122 Pedro Pons Marull............. .......................... 3
//
17
4l* -iro Pairó Sosdh................................. « . . . R ib ifs ..................**.♦ . 9 9 3 123 José Solá Bofiil.............................................. 1

889 Jo-‘é Prat Martorell....................................... Hospicio provincial....• •. 9 9 2 124 José Roca Pons.......................... ................ Terrados................ <.. . 5 20
15
3

24
28
11%

90 J <>i‘é D»lmau ü&rks............................... . Gerona..................... . 9 8 7 1 5 Francisco Estartín Prat............................... Bañólas........ . •«•<.. . . . 5 8
8
3

9! ShIvador Martí Torrent,.«• • • * • • • ..• »• ......... Masanas....... ................* 9 8 5 126 Ramón Farret Tubau.................................... Las Planas.. 5
92 J*iwje Vidal Tomás................. ...................... Calón ge ............ ............ 9 7 27 127 Lorenzo Cassi Pich........................................ Cervió...................... . . . 5
93 Jti*.® P-t■>talla B *ninells. Bañólas.. ....................... 9 3 11 128 Andrés Rueda Guanter................................. Vilopríu.................. .. 5 %
91 E¿fcbaa Isern Plerret..••••». Gerona............... 8 8 8 129 Pedro Rideja Prats......... ..................... . Paisu de Montagat......... 4 10
95 <)riño RoHCh Cnsé......................... . . . . Tortellá........................ 8 8 4 130 José Albert Traiter................................... B lañes............. 4 10
96 Jopó 11»r*t Marqués...• •...... .................. San Felíu de Guixols...... 8 4 19 131 Alejandro Carbón ell Suné....................... . San Esteban de Guixolvefc* 4 9

9
25
19
18

97 rUmw*i M* «sandía....................................... Pix .. . . . . . . . . . . . . . . . . 8 3 11 132 Pedro Rías Juli................................... . Vergss................ *.......... 4
98 1
99 

100

F'-ancisao Pladevoya M asjdau...*................ Magá............................... 7 11
U
10

18
14
14

133
134
135

Esteban Caries Torruella.........................T“t » * "1 *| A jf% J / C»st»á de la Selva... . . . . . 4 7

Pk  Ru^da Gusnter.. . . . .  J\........................
Vilamaniscle. 
Cantallops..................

7
7

Francisco Gikbert y Cata.............................
Narciso Coloma Ll&ch...................................

La Escala........................
Serra.................

44 6
4

21
4

101 J«I Eeter Barrióla.. . . . • •  . i*.. . . . . . . . . . . . . Pianolas........................ . 7 10 4 136 Juan Badía Canudas.*........................ . Santa Pau... . . . . . . . . . . . . 3 11 14
13%

102 P= -r¿ro M/'-v^errat Ventura **m .............. . Aiguaviva.. ..................... 7 9 29 137 José Duch Bi&l.......................................... . Báscara............... 3 11
11103Emanuei Juan Morer.... .P .. . . . . . « . . . o . . . .. C&roips, •••••••••....... . 7 9 23 138 Juan Rosa Vergés......................... .............. Castillo de Aro.. . . . . . . . . 3

101 B«t^bati. B&rcelo Planella • • • • • • o . . . . . ..*••• Bescanó.......................... 7 9 18 139 Jaime Illa Surroca......................................... T í asa................ . 3 10 29%105 S  ̂Viador Mundo Roura....................... . La Escala........................ 7 9 16 140 Domingo Piñana Masachs........................ . Esponellá.... . . . . . . . . . . . . 3 9
106 Jí-«sé Costa Galcerán» Llausá............... ............ 7 9 7 141 Juan Artola Surio..................... ................... San Hilario Sac&lm.. . . . . 3 5 226107 José Pallaros .............. .....................* Port-Bou.. . . . . . . . . . . . . . . 7 7 21 142 Juan Farró Cassadevall................................. La Pm a... .. ....... . 3 3
108 Migu#! MtaTmiña Llopárd.• Selva de Mar.......... . • • • • 7 6 3 143 José Duch Fort............................................ . San Pablo Seguries........ 3 2 18
109 J J mo G^ab^lnsa Casal.................... Por g iieras.. .•••••••••••. 7 5 3 144 Juan Pujol Fito....................... * .................. San Felíu de Bux&lién. •, 2 11 »
110 A. ■ g ■ l Costal Marinello. Orespiá....... . 7 5 2 145 Narciso Burniol Perich............. San Pedro Pescador...... . 2 10 28111 N ■ r<v**¡> SubBs Jou...... . . . • • • * . . ....... . Veut&lló. 7 3 27 146 Ricardo Tena Rojas........................................ Viladrau................ 0.., 2 10 19
112 Vid» l níPVflvt í-'arrotas................................. Navsla.. ..................... 7 3 10 147 Lorenzo Cabré Serrat.................................... Amer........................ . 2 5 8
113 Agullana. 7 3 10 148 Pedro Maymó Mostré........... ........................ L 1 a g o s t e r a . . . . 2 3 23
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F r i t e r a  clase.
24 Doña Asunción Vergés Sarriá.••••.. .............. . 100

100
100
100
3T50

100
100
100
100

25 Magdalena Matas. San Gregorio.............. t
26 Francisca Marqués................ .............. .. Besalú........................

1 Doña Francisca A l e m a n y . • . ....... . Sim F#líu de Guixols.... 
Ripoll*.. . . . . . . . . . . . . . . .
Lloret de Mar.,..............

250 27 Gertrudis Montlleó................................. Llers................. .
2 Dolo i-es Xuclá.. .•••.•••••••••.. •••••• 250 28 Carobna Carbonell................ .. ............ . V i'opríu .. . . . . . . . . . . . . .

3 Dolores A r e s ....... . ................. 209‘37 28 Maria Espona.......................................... Las Planas............. ••••
3 Catalina B« fi!l............. . ........... Salt............................. . 250 29 Clara Bruguera...................... ................ Santa Pau................ .

4 María Gracia A m ir.............................. . La Escala.......... . 250 30 Josefa Beienguer.............................. ATbuei&s.......................
5 Cavetana Ortoneda. . . . . . . .  .• • . . . Amer............. 250 31 Margarita Santseugenia.......................... Pardioas............ .

6 'M*ría Lsncíaao................. .................... Garriguella.... . . . . . . . .
Santa Coloma de Farnés

250 32 María Fitó............................................... baldas de Malavella...... 88*73
7 Micaela C !* rá ........................................ 40‘63 32 Clara Oasals........................ ................... Esponeilá.................

San Miguel de Capmajor 
Cistella ••••••••••«••..-

loo
8 Icarfirarita T&berner............... ........... Ge roña*.. . . . . . . . . . . . . . . 250 33 Ana Martí............................................... 1008 ............... .................. 34 María Domanjó............. ........................ 100

10035 María Texidor....••••.••••• •••••••••••• Gñrrigás. . . . . . . . . . . . . . .
Segunda clase. 36 Antonia Mer. Fl»SBá. 100

37 Antonia Llotje.»................... ............ . Aiguaviva*. • . . . . . . . . . . . 76*23
37 Sabina Torras.......... ..................... . Orfíins... .................. 100

9
9

11

13

15

10

12

14

D.m. Micaela Ciará..........................................
Dolores? Fer.r&té................ .K:: cy-V'üMcióta Andréu........ ......................
Narciso Buñol................................... .
Antonia Pona.............. ................*.’........
F ancAc-% Burán.....................................

\"garita Soler.......................................
1\ Esp go l.• .....................................

Santa Coloma de F&rnég
Gerona..........................
Llagostera.....................
San Pedro Pescador......
P&ifefrugell....................
Capaech... *................. .
Fornells de la Selva......
C&stddó de Ampurias...

131*88
91‘67

150
150
150
150
150
150

39

41

43

45

38

40

42

44

46

48

50

52

Catalina Estruch.....................................
Micaela Quintana.............................
Ana Navarro............................................
Rota Vehí............................................. .
Josefa García.........................................
Rosa Massó........ ....................................
María D&lmau.........................................
Matilde Texidor............................. .........

L la u s í......... ..............
Gallinés........................
Vergea.... . . . .  . . . . .  
San Felíu de Buxalleu . 
Montagut. .•••••*•••••*
Agulkna.......................

, San Hilario Sacalm.... 
Paratallada...................

100
100
100
100
100
100
100
loo
100
58*34

100
100
100
100
100
100
100

17
17

19
19

16

18

20

Jo 4uitia Puig..................................... ... ̂f, ñ N F,*t«V6..................................
Rita P iüós................................... .
Francisca Carré.......................................
Teresa Vives............. ................. ...........

Dolores Ferrer.........................................

-adaquéSc.................
Gerona.,...................... .
Oornellá..................... .
Bascara.........................
Blanes.. . . . . . . . . . . . . . . .

Vulpelkch.............

150
77‘52
72*48

150
58*33
18*12

150

47
47

49

51

53

Josefa Pujol.............................................
Encarnación Bailada.......................... .
Esperansa L&ped-a.......... ................. .
María P&drós..................... ......... ..........

Francisca Torrentá...................... . •.
Victoria Pomar............... ........... ............

Martiriana Marir&rit.. . . .

Llam billas.. * .......... .
Hostalrich. *.................
Rabós de Aanpurdá.......
Ce rá_____ ____________
Calonge (San Antonio) . . 
P&iau Sabardera . . . . . . .
Santa Cristina de Aro.. .
Bordila*,. . . .  ....... .
Fontcuberta......... *.. •.

54 Josefa Bardé...... .......... Fogueras.,, ................ . loo
T e rc e ra  oíase. 55 Teresa Xuclé. .. ................................... Belkaire ............ . 77*48 

62*50 
48*35 
41*66 
29*17 
9*85 

23*77 
16*24 

. 11-27

56 Frar.eieca Baunis.. Cantillo de Aro..... . . . . .
57 Clara Benllonder• Buudarena»,. ...............

Aan Privat de Bas.. • . . . .21 Dolía Paula Tarradas.................. Cabanas. ................... . 22*52
51*65

58 Raí mu oda Ribas..
21 Hita Pinós...................................... . Oornellá.. 59 Elvira Tremol»..• • « « • • « . .......... *••••*•<, V ent&l 10
21 T^res» Vives -........................ Blanes................ 60*98 59 FaustinaPascual. ...••• Begudá. . . . . . . .  . . .  ,
21 Inés Mestres.................................. . San Sadurní... . . . . . . . . 83*76

100
60 María Prat.. . . Cassá de la Selva.. . . . . .

■ m Mferia Carlas . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . » . Espolia.......... ••••••••. 61
61

Isabel Fábregas............................. Canet de Adri...............
i San Miguel de Oukra.,.23 Teresa Parcét.......... .............. . 9 ® . Breda. 100 Rosa Soler (interina)..................

ai v< m Cx á c k t a  <?a ayer. (8t cmhnwrá.}
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de !a provincia de Almeria.

Habiéndose extraviado los resguardos ó cartas de pago 
correspondiente á los depósitos constituidos en la sucursal 
de esta provincia por D. Pedro Yicens y Andrés, como cura
dor de Doña Antonia y Doña Dolores Calcerrada López, que 
á continuación se detallan

Número Número FECHA Importe
de entrada, de registro. en que se constituyeron. det depósito,

1,232 745 3 Mayo 1882...........  5*035
36 L 208 29 Idem 1883.................  2 353
538 125 27 Idem 1884..................  1.781

*6 anuncia en este periódico oficial con objeto de que la per
dona que los haya encontrado los presente en estas oficinas; 
«en la inteligencia de que transcurrido el plazo de dos meses 
'desde la inserción de este anuncio, se considerarán dichos 
resguardos nulos y sin ningún valor y se expedirán los co
rrespondientes duplicados.

Almería 14 de Noviembre de 1894 = Jo sé  Villena.
X—858

Distrito forestal de Murcia.
D. Eduardo Pardo y Moreno, Ingeniero Jefe del distrito 

iorestal de esta provine a.
Hago saber que el día 3 de D iciembre próximo, á las once 

de su mañana, tendrá lugar la adjudicación en pública su 
basta del aprovechamiento de los espartos sobrantes que pue
den producir los montes comunales sitos en término de Cie- 
aa, durante el año forestal de 1894 á 95, cuya denominación 
y  linderos se expresan en estado qu* se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Oieza y en las oficinas 
de este distrito forestal.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
las oficinas de este distrito, ante el Ingeniero Jefe del mismo, 
y  otra ante el Alcalde de Cieza, con asistencia en este último 
punto de un empleado de Monte», y con sujeción álos térm i
nos prevenidos en el art. 95 y siguientes del reglamento de 
17 de Mayo de 1865, teniendo presente las responsabilidades 
que determinan los artículos 22 al 31 inclusive del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, que se exigirán á quien corres
ponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
«110 por 100 de la cantidad de 47.566 pesetas, tipo de la ta 
sación, debiendo acompañar el licitador á la proposición el 
documento que así lo acredite, cuyo depósito ha de servir de 
garantía hasta que se presente en este distrito la escritura de 
contrata, se haya ingresado el definitivo jr el importe del re
mate y estén satisfechos los derechos de inserción de la su
basta en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial, devolviéndo
se  en el acto si la subasta no quedase á su favor.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el aeto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación, abierta por un cuarto de hora, y 
en  pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ninguno de 
ellos quisiera mejorarlas, se decidirá por la suerte á quién se 
lia  adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones y estado de aprovechamientos 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cieza y en las oficinas de este distrito, para que puedan en
terarse de los mismos cuantos deseen tomar parte en el 
remate.

Murcia 15 de Noviembre de 1894. =E1 Ingeniero Jefe, 
Eduardo Pardo.

Modelo de proposición.
D .N .N ., vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncio y pliego 

«de condiciones referente á la subasta de los espartos sobran- ! 
te s  de lo» montes pertenecientes á la villa de Cieza, durante 

*«1 año forestal de 1894 á 95, desea adquirir dicho producto y 
ofrece por él la cantidad d e . . . . .  (expresada en letra), previo 
el correspondiente depósito, como se acredita por el adjunto 
documento.

(Fecha y firma del proponente.) 561—S j

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de ¿a fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Jerez Frontera.—Enrique Alejandro, plaza Progreso, 16, 

gegundo.
Calahorra.—C uadrado.
Cieza.—Julián Settier, Subsecretaría Gobernación. 
Zaragoza.—Donadira Puerto, Atocha, 6.
Ibiza.—Miguel Maré, Olmo, 2.°
P .° Lon.—Laureano Santos, Canto de la Arena.
Gijón.—Elvira Agudo, Travesía Beatas, 8.
Melilla.—Joaquín Rodríguez, Arco Santa María, 41.
Lorca.—José Martínez, Tudela.
Málaga.—Miguel Carmona, Alealá, 25.

* •  MEDIODÍA

Vadollano.—Manuei Garrió, California Barrilan.

NORTE
Porrino.—Espeleta, Fortuny, 13.
Torrelavega.—Félix Arguijo, Bravo Murillo, 34, taberna.

SUR
Cañaveral.—Nicolás Almaraz, Lope Yega, 45, segundo.
Madrid 17 de Noviembre de 1894.=E1 Jefe del Cierre, 

Tícente Gómez.

ADM INISTRACION DE JUSTICA
Audiencias provinciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 

de Henares de cata Corte, seguida contra Eulogio Olivar Fer
nández y otros por expedición de monedas y billetes falsos,

y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Secciói 
primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 25 de Agos 
to, señalando el día 21 de Noviembre, y hora de las doce el 
punto de su m araña, para dar comienzo á las sesiones de 
Jurado, mandando se cite al testigo Florentino Plazas, cuyc 
actual domicilio se igoora, como lo verifico por medio de ls 
presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo de* Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que ti*ne de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 17 de Noviembre de 1894.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J —7174

MURCIA
D. Joaquín Amo y Barrón, Presidente accidental de la 

Sección primera de la Audiencia provincial de Murcia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Benito Pérez y Pérez, hijo de Joaquín y de María, de treinta 
años de edad, casado, natural de Aguilas, vecino de Lorca, 
jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo ac
tual paradero se ignora; sus señas particulares: estatura un 
metro 60 centímetros, ojos azules, pelo castaño claro, color 
del rostro trigueño, para que en el término de diez días, s i
guiente» al en que tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma 
dr id , comparezca ante esta Audiencia, por tenerse así acor
dado en causa que por el delito de hurto se le sigue proce
dente del suprimida Juzgado de instrucción de Totana; aper
cibido que de no verificar-o será declarado rebelde y le para
rá e) perjuicio que haya lugar,

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan é. su bus
ca y captura, ponién iolo á disposición de esta Audiencia, 
caso de ser habido.

Dada en Murcia á 6 de Noviembre de 1894.=Joaquín Amo 
y Bañón.=Por su mandado, Lino Torres.

J —7102

¿Tragado» d« isuBtfe&oi&v
CASTROPOL

En juicio declarativo de mayor cuantía que sigue D. José 
González y Sánchez, vecino de Viiloril, Concejo de N&via, 
contra Doña Vicenta Méndez y otros, ausentes en ignorado 
paradero, sobre pago de 8.748 pesetas 27 céntimos y réditos, 
dictó el 8r. Juez de primera instancia del partido la provi
dencia que dice:

<Juez, Sr. González.—Castropcl 23 de Octubre de 1894 — 
Dado cuenta, cítese á Doña Vicenta Méndez, por su propio 
derecho, y como madre y representante legal de sus hijos me
nores de edad Joaquín, María, Teodora y Juan Pérez y Mén
dez, y á D. José Pérez y Méndez, por medio de cédula que se 
inserte en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, y á Doña Constantina Pérez y Méndez, en su domici
lio, por medio del actuario, ó despacho en su caso, para que 
dentro de cuarenta días, contados desde dicha inserción, se 
personen en forma en este juicio; previniéndoles que se les 
hace esta citación como sucesores de su padre y marido res
pectivo el demandado D. Domingo Pérez y García.

Así lo mandó y firma S. S., de que yo Escribano doy fe .=  
González.= Ante mí, Domingo Vázquez.»

Y  para su inserción en la  Gaceta  de Madrid , para que 
sirva de citación á la Doña Vicenta y consortes, á fin de que 
dentro del término mencionado se personen en este pleito 
ante este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito, expido 
la presente en Castropol á 3 de Noviembre de 1894.=El ac
tuario, Domingo Vázquez. X—862

HELLIN
D. Disgo López Moya, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se hace saber que por el Procurador Don 

Elias Claramonte Lorenzo, en nombre y representación de 
D. Enrique Pérez Pastor, vecino de To barra, se ha promovido 
juicio, con arreglo á las prescripciones del tít. 11 del libro se
gundo de la ley de Enjuiciamiento civil, en solicitud de que 
su representado se declare en definitiva inmediato sucesor á 
ios vínculos de que hace expresión, y como tal, con derecho 
I la mitad de los bienes que los constituyen, en concepto de 
tiijo de D. José Pérez Pastor, siéndolo éste D. Fernando Pérez 
Pastor, abuelo del recurrente, que fallecieron respectivamen
te en 24 de Abril de 1892 y 19 de Agosto de 1834, cuyos víncu
los adquirió el D. José al fallecimiento da su padre D. Fer
iando antes del 30 de Agosto de 1836, que fueron fundados 
por D. Alonso Pérez Vela, Ana González, Francisco Pérez, 
María Martínez, Lope Arnedo y Doña Ana Ruiz de Armarcha, 
sn bienes sitos en los parajes de Polope y la Morena, del tér- 
nino municipal de la villa de Tobarra, consistentes en tabu
las blancas y plantadas de olivar y viña y varios capitales de 
senso.

En dicho juicio se libraron los primeros y segundos edic- 
;os, y transcurrido el término de ellos, se ha acordado un ter- 
ser llamamiento á los que se crean con derecho á dichos 
rínculos, para que comparezcan en esto Juzgado á deducirlo 
m el término de dos meses, á contar desde la publicación de 
os mismos en la G aceta  de Madrid; con la prevención de 
pie al comparecer en el juicio alegando derecho á los bienes 
se deberán acompañar los documentos en que se f unda y el 
correspondiente árbol genealógico; y si no se tuvieren d is
puestos algunos de ellos, se expresará el Archivo en que de
jan hallarse, ofreciendo hacer su presentación oportimamen- 
;e; bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio el 
jue no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Hellín á 10 de Noviembre de 1894.=Diego López 
Moya.=Ante mí, Francisco Báez. X—860

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia fecha de ayer, dictada por el 

íuzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
>sta Corteen el juicio declarativo de mayor cuantía promo
vido por D. Manuel Ibáñez y Laborda, contra D. Manuel 
¡Jriay Arias y D. Tomás Sepiñay Catalá, sobre rescisión de 
m  contrato de venta gratuita; admitida la demanda formu- 
ada y desconociéndose el domicilio del D. Manuel Uria Arias, 
le ha acordado emplazarle, como se verifíea por medio del 
presente, para que dentro del término de nueve días se per- 
lone en forma en referido Juzgado, sito en la calle del Gene- 
ral Castaños, núm 1, á contestar la demanda; bajo apercibi- 
niento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=V.° B .°=G ullón.=E l 
letuario, Licenciado Diego Lozano. X—866

MADBID—INCLUSA
Habiéndose padecido equivocación en los apellidos del 

aueaute en el siguiente edicto, publicado en la Gaceta  de 
yer, se reproduce debidamente rectificado.

i ? D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez municipal, é in« 
- terirjo de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
i capital.
1 Por el presente edicto htgo saber que D. Joaquín Soagey
> Pardavila, conocido por los apellidos «Seoaje y Pardevila», de
í setenta y siete años de edad, soltero, natural de Cangas en

la provincia de Pontevedra, hijo de los difuntos D. Joaquín 
, Soage y de Doña María Manuela P&rdavila, ha fallecido en
> Madrid el día 2! de Octubre anterior, sin aparecer que haya 

formalizado disposición testamentaria de ninguna clase, ni 
dejado descendientes ni ascendientes, iniciándose en el Juz-

i gado arriba dicho y por la Escribanía del refrendatario el
expediente para hacer la declaración de sucesores legítimos, 
ó sea la de herederos ab in tefe tato.

Por tanto se pone en conocimiento del público el hecho 
del fallecimiento de dicho señor, y también que solícita ser 
declarado corno sucesor único su sobrino carnal D. Joaquín 
Acuña y Soage, también natural de Cangas, é hijo legítimo 
de D. Juan y de Doña María Josefa Soage y Pardavila, her
mana del difunto, con el fia de que cualquiera persona que 
se crea con igual ó mejor derecho á la sucesión, comparezca 
reclamándole ante este Juzgado y Escribanía dentro del té r
mino de treinta días útiles, siguientes al de la publicación en 
el periódico que salga á luz en Cangas, y en su defecto en el 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, Diario de Avisos, 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , siendo 
el último en que apaiezca el edicto el que servirá de norma 
para contar dicho término.

 ̂ Y finalmente se hace el apercibimiento de que, transcu
rrido el término expresado, no tendrá lugar otro llamamien
to si no que se dictará la resolución definitiva procedente, 
parando á los morosos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1894 =  Emilio de 
Colmenares.=Ant3 mí, Flaviano Uldarico déla  Torre.

m a d r id -  p a l a c io

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia interino del distrito de Palacio de esta capital, dictada 
por mi actuación m  los autos ejecutivos que en el mismo se 
tramitan hoy en la vía de apremio, á instancia del Procura
dor D. Pedro Manget, en representación de D. Francisco Ca- 
saas y Marco, contra D. Andrés Gómez Begué, sobie pago de 
pesetas, se saca á la venta en pública subasta la casa embar
gad» en estos autos al ejecutado, sita en esta Corte y su calle 
de Santa María, núm. 13, que ha sido tasada en la cantidad 
de 85.000 pesetas, á rebajar carga» á que pudiera estar afecta. 
La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzga
do el día 12 :el próximo mes de Diciembre, á las dos de su 
tarde, no admitiéados^posturas que no cubran ias dos te r
ceras partes de la tasación, siendo indispensable para tomar 
parte los licitadores en lahnisma el depositar previamente el 
10 por 100 y exhibir la cédula personal; y se advierte que los 
títulos de propiedad de la indicada casa están de manifiesto 
en la Escribanía para su examen, con los que en su día y 
caso se ha de conformar el rematante, sin que tenga derecho 
á exigir ningunos otros.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presenta edic- 
to~que firmo en Madrid á 15 de Noviembre de 1894. =V.* B.° 
EL Juez de primera instancia interino, Manzauro.= El Escri
bano, Enrique González Bedmar. X—863

VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del dig- 
trito  del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mateo Gavilá Guier, de diez y nueve años, hijo de Jaime y 
Francisca, natural de Ondara, vecino de esta ¿dudad, que ha
bitaba en la calle del Turia, núm. 23, piso segundo, soltero, 
alb&ñil, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de diez días para prestar declaración y responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que se instruye con
tra  el mismo y otros por desórdenes públicos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y da pararle el perjuicio que 
haya lugar,

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cár
celes de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere 
habido.

Dada en Valencia á 12 de Noviembre de 1894.=Cristóbal 
Gironés.=Salvador García. J —7106

D. Cristóbal Girones y Puerto, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción 
del distrito del Mar y Decano de los de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Carlos Artes 
Facss, natural de Carcagente, vecino de esta ciudad, hijo de 
Gaspar y de Rosgb de diez y ocho años de ed*d, soltero, labra
dor, sin instrucción, con objeto de que m  presente enlas cár
celes de 8an Gregorio de esta capital para cumplir la condena 
que le impuso la Sección segunda d© la Sala de lo criminal 
ae esta Excma. Audiencia en causa sobre hurto frustrado, 
dentro del término de quince días, á contar d*»d© el siguiente 
al de la publicación da la presante en la G a c r t a  d e  d r i d ; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo mego y encargo á todas Jas Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del citado Carlos Artes y F*ces, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, 
conduciéndole con las seguridades convenientes.

Dada en Valencia á 6 de Noviembre de 1894.=Cristóbal 
Gironés.=Enrique Botella. J —-7604

D. Cristóbal Gironés y Puerto, J m z  de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eulogio Zanón Romero, de veintiocho años, hijo de Venan
cio y de Rosa, natural de Macastre, vecino de esta ciudad, 
que habitaba en la calle do Sogueros, núm. 15, viudo, jorna
lero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del té r
mino de diez días para responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye contra el mismo y otros con 
motivo de la peregrinación á Roma; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si 
fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Noviembre de 1894— Cristóbal 
Gironéa.=Salvador García Balart. J —7038
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VALVERBE BEL CAMINO

B. Baniel Feijóo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To
más Rodríguez Aldeano, que parece ser como de la provincia 
de Málaga <5 Jaén, cuyas señas personales se expresan á con
tinuación, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G aceta  de M a d r id , comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por robo de metálico y efectos á 
Santiago García Sánchez; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de 1» policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura de referido procesado, y caso de que sea habido le re
mitan á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
conveniente*.

Bada en Yalverde del Camino á 8 de Noviembre de 1894. 
Baniel Feijóo y Viso.=Por mandado de S. S., Emilio Naran
jo Mihura.

Señas del procesado.
Grueso, más bien bajo y pelo negro.

J—7005

B. Baniel Feijóo y Yiso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago García 
Sánchez, natural y vecino de El Escorial, provincia de Sala
manca, de estado casado, de sesenta y cinco años de edad, 
jornalero, residente en la mina Sotiel Coronada, cayo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto don
de se hada, con el fin de ampliarle la declaración que tiene 
prestada en la causa que por robo de métalico y efectos al 
mismo se sigue contra Tomás Rodríguez Aldeano; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Bado en Yalverde del Camino á 8 de Noviembre de 1894-= 
Baniel Feijóo y Yiso.=El actuario, por mi compañero, Emilio 
Naranjo Mihura. J-—

YALLABOLIB—AUBIENCIA
B. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad y su partido.
Por la  presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Carmen Urbe López, natural y vecina de Jerez de la Frontera, 
hija de José y Ana, de sesenta y dos años, soltera, sirvienta,

sin instrucción, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de Cádiz y esta provincia, comparez
ca en este Juzgado de mi cargo, sito en la planta alta del Pa
lacio de Justicia, con el fin de constituirse en prisión decreta
da en causa que contra ella y otras se instruye por estafa por 
ei procedimiento de entierro; apercibida que de no compare
cer será declarada redelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de indicada Carmen Urbe, condu
ciéndola con las seguridades necesarias á la cárcel de Audien
cia de esta ciudad, á mi disposición.

Bada en Valladolid á 9 de Noviembre de 1894.=Manuel 
García y López.=Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

J—7040
YENBRELL

B. Francisco SanPorente Rubinat, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Vendrell.

Por el presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza a Salvador Miró y Forés, de unos vein
tiséis años de edad, pordiosero, natural de Tarragona, cuyas 
demás aeñas y actual domicilio se ignoran,para que dentro del 
término d» quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado para recibirle indagatoria en méritos de la causa 
que se le instruye por el delito de hurto; con prevención que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los funcionarios de policía judicial, 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto y á su 
conducción en l*s cárceles de este partido.

Bado en Yendrell á 3 de Noviembre de 1894.^Francisco 
Sanllorente.=Por disposición de S. S., Antonio PujoUs.

J—7006
YERGARA

B. Ramón Carrera y Fernández, Juez de primera instan
cia del partido de Yergara.

Hago saber que habiéndose declarado por sentencia de 10 
de Marzo último que ha sido declarada firme la presunción 
de muerte de D, Mariano Goen*chea y Urbiet», natural de 
Beva, hijo de José P*dro y de María Jesusa, que en el 
año 1847 se ausentó á Ultramar, cito, llamo y emplazo por 
este segando edicto á todos los que se crean con derecho á la 
herencia de dicho señor, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro del término de veinte días que 
al efecto se les señala; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así ltss parará el p»rjuicio á que hubiere lugar en derecho, y 
advirtiéndose que hasta la fscha se ha presentado con tal ob
jeto Boña Josefa Micaela Zulaica y Zubizarreta, pariente del

expuesto Sr. Goenechea en sexto grado de la línea cola
teral.

Bado en Yergara á 10 de Noviembre de 18.4.=Ramón 
Carrera.=Por su mandado, José María Lascuraín.

X—861
ZARAGOZA—SAN PABLO

B. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Padra 
Gutiérrez Sanz, de treinta y tres años de edad, viudo, jorna
lero, natural de Rueda de Jalón y vecino de esta ciudad, cuya 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta, 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado de instrucción,, 
sito calle de la Bemocracia, núm. 62, principal, á responder 
á los cargos que le resulten en la causa que le instruye sobre 
homicidio de Mariano Pintanel Mataques, cuyo delito se co
metió en la noche del 1.° de los corrientes; y se le apercibe 
que de no comparecer dentro del plazo fijado se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arregla 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares del territorio en 
que radiquen, procedan á la busca y captura del Pedro Gu
tiérrez Sanz, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en las cárceles de esta ciudad con las debidas seguridades.

Bada en Zaragoza á 6 de Noviembre de 1894.=Pablo Cam
pos. =  Ante mí, José Guitarte. J—-7008

Juzgados municipales.
MORELLA

B. Elias Climent Ferrer, Abogado, Juez municipal da 
esta ciudad de Morella.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mi- 
ralles Benedito, de veinte años de edad, de estado soltero, 
mozo de café, natural y vecino de esta ciudad, de estatura re
gular, ojos y pelo negros; viste pantalón y chaqueta de lana, 
sombrero hongo, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
municipal al objeto de cumplir la pena impuesta de once días 
de arresto en sentencia de fecha 16 de Julio último, recaída 
en el juicio verbal de faltas seguido contra el mismo sobre 
lesioneB inferidas á José Ripollés Querol, vecino también de 
esta ciudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en las cárceles de esta ciudad con laB seguridades 
convenientes.

Bada en Morella á 8 de Noviembre de 1894.= Elias Cli- 
ment.=Be su orden, Luis Mampels, Secretario.

J—6892

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación en 30 de Junio de 1894.

Pesetas.
AOTIYO ----- ----------—

Castos de primer establecimiento.
Lineas revertlbles al Estado. . ■

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.................................... 121.784.378*95
Madrid á Zaragoza.........................................................................  124.291.244*66
Alcázar á Ciudad Real.......................................... ................... 16.921.243*47
Albacete á Cartagena.....................................................................  52.656.960*13
Manzanares á Córdoba.......... ........................................... 97.347.124 82
PiírHnhfl ó 38 0ES9 137*12

Pesetas.
PASIVO -----------—

Fondo social.
356.000 acciones, á pesetas 475............................. .. 169.100.000
Intereses de retraso en el pago de dividendos............................ 505.849*25

— .---------------  169.605.849*25
Subvenciones.

Subvención Zaragoza....................................................................... 17.885.864*25
Idem Ciudad Real............................................................................ 4.750.032k96
Idem Cartagena................................................................ ............ . 18.359.591*59

Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez...................................  91.726.210*71
Aranjuez á Cuenca........ .......................................... ...................  11.499.338 63
Mérida a Sevilla............................................................... . 25.103.547*33
Valladolid á Ariza...................................................................  15.260.588*86

594.642.774*68
Lineas libres y demás propiedades de la Compañía.

Sevilla á Huelva............ ................................................................  32.280.076 45
Puente de Aljucén á Cáceres.................... ............................... 7.248.904*78

J Linares.............. ..................................., .........  2.820.871*26
Kamales....... j Carmona.................................... ......................... .. 491.112 19
Estudios y proyectos.................. ................................................ .. 668.265*26
Material móvil, sobrante y de repuesto.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  12.764.945*50
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.............. .. . . . . . . . . .  6.257.872*18
Minas de Belmez................. ............ .. 1.765.372*61

64.297.420*23
Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc ... . . . . . . . . . . . .  8.241.657 41
Enlace y estación común en Zaragoza................ ............. ... 470.198*83

8.711.856*24
Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.. ..................  10.292.584*80

Deudores varios.

Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia. ••....•••••• 31.050.431‘75
Beudores varios y cuentas de orden..................... .......................  17.461.674*99

— ------------ -- 48.512.106*74
Caja y cartera.

Cajas y Banqueros «« . . . . .  • «...#• ....• »• .•  9.546.248*84

Idem Córdoba..................................................................................  6.985.507*34
Idem Huelva......................................................................................  1.104.520*75
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224

56.226.740*89
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo
tación hasta el primer semestre de 1863................ .................  9.385.922*19

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877. . . .  5.076.259*90
14.462.182*09

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

/1.289.4701.a hipoteca, se-1
1.534.366 < 149.305 2 ™d. id. 17 á 19 ( al de PesetaB 237*50* 358.493.900 

I 70.673 3.a Id. id. 20. . . )
\ 24.918 serie A, al tipo de 450 pts......................... .. 11.213.100
Beneficios en las ventas.......................... .....................  28,140.430*15

397.847.430*15

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..........• • • • 31.817.000 ^  ^  10Vl*í

1.647.426 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas............................................  1.465.572*07
Saldos de los años anteriores á 1875........................................

Obligaciones J 27.9181 . j 237*50 6.630.525 
en cartera, j 11.327} tipo de pesetas j 450 5.097.150

1 11.727.675 
Obligaciones per-j A la Caja de previsión del personal...... 2.400.095*14

tenecientes.... { A los Ayuntamientos de la línea de Mé-
rida.» 7.705.500

--------------—  31.379.518*98
Cuenta de la Explotación.

Cargasde la Explotación....,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.986.825 06
Gastos de ídem •••••••• ,.  10 701.086*33

Saldos de los años 1875 á 1892 (fondo de previsión)......... 5.767.075k 18

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar....... •........... ............ • • * • • • * 16.391.164*65,

Acreedores varios.

Caja de previsión del personal..................... .............. ••.•••• 2.400.095*14
Caja de títulos de los AyuntaMientos de la línea de Mérida.. 7.705.500
Acreedores varios y cuentas de orden................... í ........... 32.840.123*08

-------------------- 42.945.718*22. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . --------------- --- 25 687.91F39

783.524.173*06

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=E1 Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=Y.° B.*

Productos del tráfico con ingresos varios.................... ......... ..................... . 25.750 291*34
7¿3 524.173*06

=E1 Director general, Montesino. X—864
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SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance en 30 de Septiembre de 1894.
ACTIVO

Inmovilizado:
Minas y concesiones.. ...............      4.116.604*29
Fábricas, canales, carreteras, material, pues

ta en marcha, constitución, etc.....................  J2.637.434‘27
Trabajos preparatorios de 1892.........................  #71.188*29
Idem id. de 1893................... ...............................  «¡S’S S S ?
Explotación (nueve primeros meses de 1894).. 25«.*b 7*57
Investigación (id. id. de 1894)......................   20.131*86

Realizable:
Acopios en almacén............................ . .  * .........  S ’ÍSSÍ2
Minerales en id............................................     32.325 88

Disponible:
Cuentas de banca.........................*..................... 44.888*50

...............   2.098*04
Deudores varios................     • 85.838*27

7.624.888*60

PASIVO
Capital.. « , • • . . » • • • • • .............. • • • • • • • ................  6.000.000

Í Reembolsable en francos  099.664
Idem en pesetas.......................  457.977*20

Anticipos sobre cobre.............  60.857*85
Acreedores varios  .................................................. 106.389 55

7.624.888*60

El Contable, Cartier.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Marqués de la Merced. X—859

Banco Hispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS D I LA ISLA DE CUBA

Emisión de 1886.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto 

de 10 de Mavo de 1886, tendrá lugar el trigésimoeuarto sor
teo de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de 
Coba, emisión de 1886, el día L° de Diciembre, á las once de 
su mañana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de 
Estudios, imm. 1, principal.

Según di»pone el citado artículo, sólo entrarán en este 
sorteo los 1.184.500 billetes hipotecarios que se hallan en cir
culación.

Los 1.184.500 billetes hipotecarios en circulación se divi
dirán para el acto del sorteo en 11,845 lotes de á 100 billetes 
cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo 15 bolas en representación de las 15 centenas que 
se amortizan, que es la proporción entre los 1.240.000 títulos 
emitidos y los 1.184.500 colocados, conforme á la tabla de 
amortización y á lo que dispone la Real orden de 10 del ac
tual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 11.472 bolas sorteables, deducidas 
ya las 373 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco 6 quien haga sus veces, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario ge
neral. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el refe
rido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Enero próximo.

Barcelona 15 de Noviembre de 1894.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Axtiñano. X—868

La Concordia.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pa
sivo nésn. 89, á rszón de 5 pesetas por acción.

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=E1 Secretario, J, Fran
cisco Santos. X—865

S ucursal del Banco de España en Huesca.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible. núm. 513, de pesetas nominales 2.500 «n títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedido por esta su
cursal en 23 de Diciembre de 1892 á favor de D. Alejo Garín 
y Luna, se anuncia al público por primera vez para que en 
término de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
•de este anuncio en la Gaceta d e  M adrid y Boletín oficial de 
*«8t& provincia, pueda reclamar el que se crea con derecho á 
•ello; advirtáéndoBe que transcurrido dicho plazo sin que se 
haya presentado reclamación alguna expedirá Ja sucursal el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo.

Huesca 11 de Noviembre de 1894.=E1 Secretario, Antonio 
f i o  Ezquerra. X—867

Observatorio do Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 17 de Noviembre de 1894.

flMfJIRA'füSA 
ÁmmtA  i y humedad d«3 &lr&. j

dal .... ......1
barómetro] termómetro MSBGSmS! ESTAD®

HORAS reducida *  -■ ■"
S(), H t t M d l - i « l  « te lf .

niltaatm  8eae, sido.

$ mañana W 8t t ‘5 0‘4 NE... B.Hig." n^ ijade*
•  mañana W «B 5 8 8 5 N I . . .  Brisa,, Idem*

I* del d í a . .  700 17 ?0S1 7*8 SE.... Calma, -den.
i  déla tarde 708*89 ¡0*1 6 7 SSB.. Idem... ídem.
I  de la tarde 708 10 5*0 8*0 S.. . . .  ídem.. ídem.
Iddlaaoshej 70818 4*0 20 NE... Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. .........  11*0
Idem mínima  ..................................................... —> 0*8

Diferencia.. .......... .................................. . 2 3'8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 19*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................    42*8

Diferencia..................................................... 83*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................................. ¡90
Idem mínima i d . . . . . . . . .................... ••••••••.•••«•• — 4*1

Diferencia............   *.« 23?4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) *«•-*•••••................    288
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................   4*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuev©

de la noche................ ...................................... 4* 1*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las rneve de la mañana, y m Francia i  Italia á las $tete9 el 
día 17 de Noviembre de 1894.

Alfcfi'ft Ttaperc» mh^mmím F&wsfi
4 o- anZL® sito Estele astees

UUUBUfa y»lniT«i — p *40* 1(, w¿timaran asntssi* asi taléis!*. Ielsn&
nllteietros. «*d«s tiento, tiento.

S. Sebastián*
Bilbao....« .
Oviedo..***- 783*8 9*8 O...-. Caima, Despejado. *
Gormfe P h) ?S4‘0 10*9 SE.... B/llg.* Cubierto... Agitada.
Santiago.*** VBSl 8 8 SO.... id. fte. ídem ...,. »
éreme»* •« * 7®5*0 8*5 s  Viento. Lluvioso.. 9
fig® * 788‘1 IV4 S B.Mig,* Cubierto.. Tras?:*
ipori®.* • • • • 784*8 8*8 g   bi fte. ídem   Idess?;
UBboa(Bh,). 768*0 6*5 NNB.. Brisa.. Nebuloso.. Oleaje.
Badajo*.....
£.Fern*(7h.) 785*6 6*7 ENE., Calma. Despejado. Picada,
gavilla...... 766*0 7*8 NE... Brisa.. Idem...... »
Málaga.....
©ranada...» 784*9 9*7 I   Calma. Idem   $

Alisante»*•* 164*0 168 NO... Idem.. Nuboso...'-, »
Murria
Valencia .«•« 766*8 11 *2 ONO,. . Idem. . . .  * »
Filma••••’ • 785*5 • 15 2 SO.... Idem... Idem, . . .  Tras®.*
Barcelona... 766*8 41*9 » Idem.. Lluvioso. ídem«

TsrttftL.*'** i 4® » ídem.. Nebuloso.. »
Saragoza.».• 76S*9 4*8 NNE.. Idem.. Casi desp.* »
Soria  165‘9 2*8 S Idem,.. Despejado. »
BirgoS * 1BTB SO.... Idem.. ídem ..... »
León . . . . . . .
ValladoM». 369*1 1*0 NB... Idem... Idem ...., »
6&l&maM£U. 7®6‘1 3*3 NE ,. Idem.. Idem.*.... »
l 9| 9TÍtt...* 767*6 8 3 N  Brisa.. ldem¿«... u
Madrid,.»,.. 768*4 6*8 Nfi... Idem.. ídem  »
Ms&sri&l..«» 761*3 4*8 NE... Calma. Idem.*.. , .  ...
Ciudadkeal. 4*8 O  Idem.. ídem,.».. »
líbasete. . .  • 768*8 4-s s   ídem,. Idem.»,.. »
P&FÍ&*.*.... 76S*0 0*4 NE... Idem.. Nebuloso., »
€síS-Nc2S.. • o 168*6 4*2 8. . . . .  H. * fte. Nuboso.... Tranc*
SL M&thien.. 764*1 12*8 SO... ídem.. Casi desp,* Picada.
I#lad*Ajx... 76&*7 5*ü ESE.. Idem.. Nebuloso .
Biarrits.. . . .  7*6*9 7*0 S E ... Brisa,. Despejado. Oleaje.
.Gi*rmont«.«. 708*9 4*7 SE.... Caima. Nebuloso,. *
FerpiSáa,,». 766*3 8*5 SO.... Brisa., Cubierto.. K »
Sida*. , . .  o.. 766*3 43*8 B.. . . .  Id. fte. K e bulóse♦. Agitada,
gfbsu  787*4 I3‘I E ídem.. Cubierto . Idem,

l o 7*9*8 10*5 N. . . .  Brisa.. Casi desp.* *
Liorna..o.o. 768*2 NB... ídem,. Cubierto.. »
Paleraao.o.. .  7*8*6 164S * Galms. Nuboso.... »
gagliwrií..., 768*1 46*6 ESE.. B.4 fte. Casi desp.* »

Bolsa d e  M ad rid

Cotizacion oficial M  din 17 4* Noviembre 4$ 1B94, um fm td*  
tm k U itW *  anterior.

CAMBIO AL C0M7AD0
rOMBOS BÚBUCOS = = = = = = =

Sí* <8, Día 17.

ituda p«rpatua ai 6 per 200 interior, 72*75 7í*fi0-85
S plrnv. 33*95 n  OjÜ-72 93-95 

Ú& cor. ñr 
cambio rau 72*05 

n l 35 80 
fin próx. fir. 

cambio m. 78*325 
3tff*0£0$. 72-90 72«95-9d-35-73 0[6

74*80- 9§
3hmai,series&yJBidel<Mpt®QpossiM  72'50 72*50
Mam id. «1 4 por 100 «xterfor   81 so * 60- 49- 35- 30-25

á plazo. 81 0¡0 60MC-20
fin cor fir.

¿ con numeración.
i pegmüo# 84*75 80‘66-g5~8íi-4(MO

^0‘30Mnev*its*rUs0y 2i, áeíOOy 20*pesetas 82*?5 82 (n)
Mam Ufeortizabís al 4 por UQ.............. 80 05 80‘06-l0-i5

pequen»», 80*15 80*20-! 6- 10-69-26
Silletas hipotecarlos do Cuba, 1886. . . . .  m op) 10930- 1̂ 0 e¡0

H8*76-85 
108 6iO-10«'S5 

no publicado. » 108*̂ 0 d.
pequeños. 110 0i© 109*̂ 0-109 Cr0

108*35
Mira í&* íá., «mMóa di 1890, números

1 al 485.006».......... -   98‘36 97 O|0~96«a0-lO
pequeños 93*80 97 t p

Atoioiaf del Banco d© España   888*50- 8̂ 8 0í0
Idem id. id. eamtidades p . . . . .  388 ©i© 888 ( t0- 3§8'¿ &
Mem  di la Compañía arrendataria de 

fjbaeo^«*Accic¡ias al p o r t a d o r 174£f 5 173 *75
i i w  Me- iá? watididig. . . . . . .  17115 »

4 piase, 4M B  »

Chtmhiss t id a le s  so te s

0#80  ̂ Logrofe........ , »
Aleay•••>••••• 0*90 » L c r o a * , » ... 0*1  ̂ u
Aliünte   0*25 s» Lugo. , -o» . .  C*n.
Mimevfa  0*26 « ...  A ®
Avila,.. . . . . . .  0*26 a Miréis-*** o*.. &
Badajos., «o o., 0*80 * Orense,.. •.»«>« »
Sarc«l©ua  0*20 » Oviedo...,.»., ’>k *
léjar, o 0*85 » Tatoncia.,, <■-,. t‘.“
Sfibae.  0*20 s FateMtóí&r^ ^  k
Burgos.. ••«... 0l8O u Famplo^ü, . ^  »
Qámmn  0‘80 u Pontevedra,,,. a-
3*diz.,. 0*26 © Rene.. »
Cartagena.. • •. 0*20 » Salamaŝ s #
totellói&  0*80 s» Bm ^
dudad Isa l... 0*81 » r 9 *
Córdoba....... 0*80 21 m  ®
Csrufta* . . . . .  0*25 m S a n t i a g ® . 0*20 «
Cuenea...  0‘8B n iegovla. ,. 0*80 »
firrol   0*26 » Sevilla,...,.,, 0*20. v
feroaa...  0*16 © Soria.. . . . . . .  „ 0*80 »
Bijón,.».***... 0*81 » Tarragona...,.» O*̂  *
¿r»&áa   $*80 » 0*70 *
#*ada!&j»ra.,. 0*88 a T eruel....,... 5*80 &
H a t r © . * . 0*26 » Toledo.. . . . , ,  #.10 te
luelva.... •. •. 0*28 a ludria... . .  o,, »

. . . . . . .  0*36 * Valenda v * o »
Jadn..... . . . . .  0*30 a Valí&dolid»**.. ^  $
Jerez Frontera, ©*S$ » V igo........,,, ©
León..............  0*30 a Vitoriiu....*«« f?
L4rida¿.«..... 0*20 9 Zamora..,,. , C-Ü& *
lina?®#*   «  n Earagiüa^,.,, «

i

Bolsas

P a r ís  16 d s  O c tu b r e  im  IBM

/ Deuda perp®Sua al 4 per 100 m » xm ,».. 72*10
i Idem id. id. i n t e r i o r . —  i *

tfmáos espU'*) ídem amos’tixable aS I por 100., *., ,»,,  I »
M&Us.**. . . . .  i ídem id, ai 2 por 160 exterkr. í  ®

f Idem id. al 8 por 109 « x t e r i o r ^ ,, á »
\ Obligaciones di . . . . . . . . . . . . . . . ,  é. 484 00

Pendes/tom-1 8 por 100, . , , . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 162:60
por 10©,...................... ..................á I07M5

Consolidado# i n g l e s e s . ,, á I0294

H&sftMas ®ñ®Í8d m  m h m

V^dre* é h vi^a. libra esterlina 27*88-^39 
Idem á 60 días fecha, ídem íd„ 27‘72 id. •
r«!$ á la rím* hraneos, beiadrio á p&péls I! 00- 10*30.

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer no llovió en ninguna, provincia»

ANUNCIOS
&*nKBEb&*JSft£i

G u í a  o f i c i a l  d e  i s p a ñ a  p a r a  e l
año de- 1894.—Se hall» de vente m ú 

Almacén de la Gaceta, de Madbid, situado m  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á ios precios signientess

v m w r m  .

Primera dase. W
Seronda ídem . ..............   12
Tercera ídem ....... 8
En rústica.. . . . . . . . . . * ,  S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID__
La» reclamaciones de ejemplares d© la G a o r ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir loe suscrí torea, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dim m  provin
cias, un mes para los suecritores del extranjero y trm  meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que íuem d$ estos plazos 
se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JjlSOALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA 
■A-X Administración civil, activos y cesantes,, 'dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del articulo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo á.).m*eén de la Gaorta 
de Madrid, al precio d® 50 céntimo» el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Román, Diácono y mártir, y San Máximo, Obitpo* 

Cuarenta Horaa en la parroquia de San Justo.


